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Morelia Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR ÚNICA INSTANCIA 

EJECUTANTE:  ONORALDO PLAZAS LLANOS 

DEMANDADO ARLES ALBERTO OCHOA GARCÍA 

RADICACIÓN: 2020-00035-00 

                    
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0103 

 
OBJETO A RESOLVER: 
 
Ingresa al despacho el expediente de la referencia, para lo pertinente respecto de memorial que obra 
en precedencia, mediante el cual el apoderado de la parte ejecutante presenta liquidación de crédito. 
 
FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y DECISIÓN: 
 
Atendiendo lo preceptuado en el art. 446 del C.G.P., ante la presentación de la liquidación del crédito, 
sería del caso proceder por secretaría a correr traslado de la misma a la parte ejecutada, sin embargo, 
del informe secretarial anterior y de la observación que se hace del expediente electrónico se tiene 
que el proceso de la referencia no cuenta aún con auto que ordene continuar con la ejecución o con 
sentencia en ese mismo sentido, dado que se interpusieron excepciones y no se han resuelto aún, 
habida cuenta que se está a la espera de la respuesta del Banco BBVA y de la empresa privada Efecty. 
 
En estas circunstancias no es procedente dar trámite a la liquidación de crédito presentada, y la misma 
se mantendrá en el expediente para que en oportunidad se le pueda dar trámite 
 
Valga decir además, que en pretérita oportunidad, ya el apoderado ejecutante hizo incurrir en error al 
despacho, por presentar liquidación de crédito en este mismo proceso y hubo que decretar una 
nulidad. 
 
Así las cosas, el Juzgado único Promiscuo Municipal de Morelia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE el despacho de dar trámite a la liquidación del crédito presentada en este 
asunto por el apoderado actor, por las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: MANTENER en el expediente la liquidación de crédito referida, para lo pertinente. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

  
LEONEL PARRA RAMÓN 

Juez 
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